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En Burgos, a  20 de julio  de 2011 

 
Estimados amigos, 
 

Es un gran placer escribirles para presentarles la Sociedad Científica de 

Justicia Restaurativa (SCJR), asociación sin ánimo de lucro, creada en 2010 

de ámbito nacional pero con perspectiva y proyección internacional. Se 

trata de la primera y única entidad en España, destinada al estudio y 

promoción de la Justicia Restaurativa, por eso y por la importancia de esta 

forma de entender la Justicia pretendemos crear una red de trabajo y 

colaboración internacional especialmente entre países de habla hispana. De 

hecho ya contamos con delegados de esta entidad en diversos lugares del 

mundo y podemos estar orgullosos de tener un comité científico compuesto 

por expertos de reconocido prestigio internacional. 

 
Los fines principales de la Sociedad Científica de Justicia Restaurativa 

son: 
 

1.- Promocionar y divulgar la Justicia Restaurativa como paradigma 

eficaz de justicia penal.  

2.- Promover las técnicas de Justicia Restaurativa, especialmente la 

mediación penal, como instrumentos válidos de resolución de conflictos el 

orden penal y/o comunitario o social.  

3.- Actuar como informante cualificado e interlocutor válido en el 

ámbito de la Justicia Restaurativa y sus técnicas, especialmente la 

Mediación Penal ante entidades públicas, privadas y análogas 

4.- Promover y realizar investigaciones científicas en el ámbito de la 

Justicia Restaurativa. 
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 5.- Fomentar la Justicia Restaurativa como disciplina multidisciplinar y 

la necesidad de incluirse en las enseñanzas jurídico-sociales universitarias, 

así como la incorporación de esta materia en la formación de profesionales 

del derecho, especialmente del área penal.  

6.- Realizar tareas de asesoría y consultorías desde el ámbito de la 

Justicia Restaurativa con entidades públicas y privadas. 

 7.- Establecer relaciones con asociaciones, redes y grupos, nacionales 

e internacionales, afines en el impulso de la Justicia Restaurativa.  

8.- Ofrecer Formación especializada en Justicia Restaurativa.  

 
Les invito a visitar nuestra pagina Web, www.justiciarestaurativa.es, en 

ella podrán encontrar más información y los vínculos que nos unen con 

diversas entidades,  como el Foro Europeo de Justicia Restaurativa, entidad 

análoga y hermana, a nuestra asociación pero con una red de trabajo 

especialmente entre países de habla inglesa. 

 

Nos gustaría aprovechar estas líneas y ofrecerles nuestra ayuda y 

colaboración como entidad especializada y experta en Justicia Restaurativa 

para promocionar, investigar, desarrollar proyectos y general difundir esta 

forma de ver la justicia más humana así como sus diversas herramientas 

desde la más conocida como la mediación en materia penal hasta otras 

menos conocidas pero igual de efectivas como las conferencias o los 

círculos. 

 
Agradecemos su atención, y esperamos  poder estrechar vínculos y 

cooperación 
 

En espera de su respuesta atentamente le saluda 
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Virginia Domingo de la Fuente 

Presidenta de la Sociedad Científica de Justicia Restaurativa 

 


